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I. REFERENCIA .- 	
N. HOJA11-- 

... 
Mediante Memorando No. DPE-DNRVPI-2017-0101-M, de 16 de agosto de 2017, la Lcda. Yolanda del - 
Pilar Galarza Yánez, Directora Nacional de Reparación a Víctimas y Protección Contra la Impunidad, se 
dirige al Sr. Abogado José Luis Guerra Mayorga, Director General Tutelar, poniendo en conocimiento el 
requerimiento formulado por el señor Jorge Manuel Pérez Galarza y Otros, a fin de que sea reasignado a 
una de las instancia a su cargo y se determine el proceso defensorial correspondiente. 

En el escrito presentado por el señor Jorge Manuel Pérez Galarza, dirigido al señor Defensor del Pueblo 
manifiesta:"...Es el caso señor Doctor, que los comparecientes nos encontramos realizando un trámite 
de subdivisión de nuestra propiedad, mismo que inicio en el año 2012, y hasta la presente fecha no 
culmina, este largo vía crucis, ha degenerado en que aparezcan tramitadores y exfuncionarios 
municipales, a ofrecernos sacar el trámite adelante, pero a cambio, de entregar el veinte por ciento de 
nuestra propiedad, es decir, DOS HECTÁREAS DE TERRENO; y es. más estamos siendo víctimas de 
extorsión, ya que nos han amenazado que si no aceptamos su doloSa propuesta, estos, harán uso de 
sus grandes "influencias políticas y administrativas" para que nunca salga el trámite y es más nos quite 
el municipio la propiedad." 
"De lo anterior acudimos ante su autoridad y ponemos en su conocimiento esta acto doloso y 
solicitamos comedidamente su ayuda en caso que se cumpla la amenaza de influir política y 
administrativamente, para detener y hacernos negar el trámite, los extorsionadores dicen que tienen 
grandes influencias." 

Señala también que sin su conocimiento se ha aprobado una calle, por medio de su lote, sin que se les 
haya notificado, este se aprueba para favorecer a un inmueble de tres propietarios que tienen su terreno 
a continuación de la quebrada que los divide. Esta calle fue aprobada por el Consejo Metropolitano de 
Quito, en sesión pública ordinaria realizada el 18 de junio del 2015, luego de analizar el informe No. 
IC-2015-096, emitido por la Comisión de Uso de Suelo. 
La Comisión de Uso de Suelo les recibió en comisión general, se realizó una inspección al sitio y se 

recomendó buscar soluciones en conjunto con los vecinos colindantes, beneficiarios de la vía, y los 
técnicos de la Administración de Tumbaco. Luego de varias reuniones y atendiendo las 
recomendaciones de los técnicos municipales, se suscribió acuerdos entre los vecinos colindantes, para 
que se proceda con la reforma del trazado vial. 
"Hoy el trámite está en la Comisión de Uso de Suelo, para aprobación de la reforma de trazado vial, que 
llegó con informe positivo y estamos seguros que se aprobará sin inconveniente alguno, para luego 
continuar con el trámite. El trámite de esta reforma de la vía inició el 28 de junio del 2016, ticket 
2016-095277, hace un año". 

II. Providencia Previa de Admisibilidad.- 

Los artículos 21 y 22 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo manifiestan: 
"Art. 21.- Toda autoridad pública, así como los particulares relacionados con las investigaciones que 

trámite el Defensor del Pueblo, deben suministrar la información que les sea requerida, sin que proceda la 
invocación de reserva alguna. 

Si para el esclarecimiento de un hecho, el Defensor del Pueblo considera necesario requerir información 
que por la Ley debe mantenerse en reserva, tal información le será proporcionada por quien la posea, 
quedando el Defensor del Pueblo obligado a mantener la misma reserva. No podrá por consiguiente 



difundirla o hacerla pública sirviéndole solamente como elemento para ilustrar su criterio respécto de jos 
hechos que investigan. 

La información que el Defensor del Pueblo requiera le será suministrada por el funcionario respectivo en 
un plazo máximo de ocho días y solo podrá extenderse si se justifica ante el Defensor fehacientemente la 
necesidad de un plazo mayor." 

"Art. 22.- Las autoridades públicas están obligadas, en el ejercicio de sus funciones o actividades a 
auxiliar de manera activa e inmediata, con ayuda técnica, logística, funcional o de personal a la 
Defensoría del Pueblo, también lo harán los particulares relacionados con los asuntos que se investiguen. 

En las visitas a entidades o personas, el Defensor tendrá pleno acceso a la información, recibirá 
asistencia técnica para la comprensión de asuntos especializados, podrá solicitar las explicaciones que 
sean del caso y citar a cualquier persona para que rinda testimonio sobre los hechos objeto de la 
indagación." 

De Igual manera el artículo 18 de la misma Ley establece: 

"Art. 18.- Cuando la cuestión o asunto objeto de la queja estuviera sometido a resolución judicial o 
administrativa, la Defensoría del Pueblo se limitará a vigilar el respeto al debido proceso, pudiendo para 
este efecto interponer las acciones y recursos contemplados en la Constitución Política de la República y 
la Ley." 

La Resolución Defensorial No 056-DPE-CGAJ-2017, de 7 de agosto del 2017, dispone al respecto de la 
Vigilancia al Debido proceso: 

"Art. 38.- Vigilancia del Debido Proceso.- Constituye el seguimiento y la supervisión del conjunto de actos 
y etapas realizados dentro de un proceso administrativo o jurisdiccional que se encuentre en 
sustanciación, en el que se determinen derechos u obligaciones de cualquier índole, a fin de asegurar la 
aplicación, la oportunidad y la eficacia del derecho fundamental al debido proceso." 

"Art. 39 Vigilancia del Debido Proceso.- Procede la vigilancia del debido proceso cabe, tanto de un acto 
procesal específico y determirado como del proceso general en su totalidad, en determinada instancia 
judicial o administrativa, hasta antes de la sentencia o resolución. 

Para que la Defensoría del Pueblo pueda realizar la vigilancia al debido proceso es un acto procesal 
específico, es necesario que se identifique una presunta vulneración a los Arts. 75. 76 y/o 77 de la 
Constitución de la República 	" 

"El Art. 40.- Imparcialidad.- La vigilancia del debido proceso no faculta a la Defensoría del Pueblo para 
pronunciarse sobre el fondo del asunto motivo de la Litis, ni para esgrimir argumentos a favor de alguna 
de las partes procesales; no convierte a la Defensoría del Pueblo en parte procesal, ni suple las acciones 
de las o los jueces o autoridades administrativas, ni de las abogadas o abogados defensores, como 
tampoco implica la ejecución de una sentencia o resolución administrativa. 
La Defensoría del Pueblo en cualquier momento, podrá visitar a las instituciones en donde se estuviere 
sustanciando el proceso administrativo o judicial, a fin de verificar directamente el estado del proceso." 

Finalmente el Art. 42.- "Procedimiento de la vigilancia del debido proceso.- Previo a la admisión o 
inadmisión de la petición de la vigilancia del debido proceso, la Delegada o Delegado Provincial, 
Coordinadora o Coordinador Zonal y Directora o Director Nacional, de considerarlo necesario, dispondrá, 
mediante providencia la revisión del expediente jurisdiccional o administrativo, con la finalidad de 
identificar la pertinencia del pedido y la posible afectación al debido proceso, y la presentación de un 
informe en el término de 8 días que le será puesto a consideración, para determinar la admisión o no la 
petición 	" 

En virtud de ello se dispone, 

III. DISPOSICIONES: 

(tt
1. Notificar a los señores miembros de la Comisión de Uso del Suelo del DMQ, haciéndole conocer que 



Defensoría.del Pueblo estará vigilante del cumplimiento del debido proceso dentro del expediente signado 
con el ticket 2016-095277, solicitándole se brinden las facilidades necesarias para que la servidora/or de 
la Defensoría del Pueblo designada asista a las diligencias que sean convocadas. 

2. Solicitar a los miembros de la Comisión de Uso del Suelo del DMQ , que las providencias y diligencias 
posteriores que se realicen dentro de la causa referida, en la casilla judicial No. 5676 del Palacio de 
Justicia, correspondiente a la Defensoría del Pueblo, o en la casilla electrónica dpalacios@dpe.gob.ec. 

3. Designar a la servidora doctora Diana Palacios Dávila, responsable del presente trámite, a quien se le 
autoriza para que asista a audiencias, revise expedientes y realice cualquier otra diligencia necesaria 
para los fines previstos en el presente trámite de vigilancia del debido proceso. 

4. Notifíquese y cúmplase. 

Dr. 
CO 
DEF 

ismark Mor o Zambrano. 
ION GENERAL DEFENSORIAL ZONAL 9 

NSORíA DEL PUEBLO DE ECUADOR 

Notificaciones:  

Señor: 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. 
Dirección: 
Distrito Metropolitano de Quito 

Señor: 
Jorge Manuel Pérez Galarza 
Correo electrónico: diegoescobar.r@hotmail.com  
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Seilor/a; 
DeIensoda del Pueblo de Ecuador, 

1 

DATOS DEL PETICIONARIO 

Petidonari 	JORGE MANUEL PÉREZ GALARZA Cédula: 	1703439164 

Tet4lan 	0000000000 E-rnall: 	diegoes¿obar.r@hatrnall.corn 

DIrección: 	NO INDICA NO SEÑALA Ciudad : QUITO 

DATOS CONTRA QUIEN SE PRESENTA LA 

Me dltifo a ~NI con el fin de exponer lo Opulento: 	 1 
... 	I 	. 

MEDIANTE MEMORANDO NO. OPE-DNRVPh2011-0101-M, DE 16 DE AGOSTO DE 2017. LA  LCDA, YOLANDA DEL 
PILAR GALARZA YÁNIZ, DIRECTORA NACIONAL DE REPARACIÓN A VICTIMAS Y PROTECCIÓN CONTRA LA 
IMPUNIDAD, SE DIRIGE At. SI, ABOGADO JOSÉ LUIS GUERRA MAYORGA, DIRECTOR GENERAL TUTELAR, 
PONIENDO EN CONOCIMIENTO EL REQUERIMIENTO FORMULADO POR EL SEÑOR JORGE MANUEL P ERE2 GALA RZA 
Y OTROS, A FIN DE QUE EL ÉSTE SEA REASIGNAQO A UNA DE LAS INSTANCIA A SU CARGO Y SE DETERMINE EL 
PROCESO DEFENSOR lAt CORRESPONDIENTE. EN EL ESCRITO PRESENTADO POR EL SEÑOR JORGE MANUEL 
PÉREZ GALARZA, DIRIGIDO AL SEÑOR DEFENSOR DEL PUEBLO MANIFIESTA. 	1 
.,ES EL CASO SEÑOR DOCTOR, QUE LOS COMPARECIENTES NOS ENCONTRAMOS REALIZANDO UN TRÁMITE DE 
SUEDIVISION DE NUESTRA PROPIEDAD, MISMO QUE INICIO EN EL AÑO 2012, Y HASTA LA PRESENTE FECHA NO 
CULMINA. ESTE (..AGRO VÍA CRUSIS, HA DEGENERADO EN QUE APAREZCAN TRAMITADORES Y EXFUNCIONAMOS 
MUNICIPALES. A OFRECEFINOS SACAR EL TRÁMITE ADELANTE, PERO A CAMBIO<  DE ENTREGAR EL VEINTE POR 
CIENTO DE NUESTRA PROPIEDAD. ES DECIR, DOS HECTÁREAS DE TERRENO: Y ES MÁS ESTAMOS SIENDO 
VÍCTIMAS DE EXTORSIÓN, YA OUE NOS HAN AMENAZADO OUE SI NO ACEPTAMOS SU DOLOSA PROPUESTA, 
ESTOS<  (-IRÁN USO DE SUS GRANDES 'INFLUENCIAS POUTICAS Y AOMINSTRA nvAs-  PAN; QUE NUNCA SALGA 
Et. TRÁMITE Y ES MÁS NOS OUT 	.,UNICIPIO,LA PROPIEDAD. 	 1 

0 

Peerjdn cx)ncretaz 	 i 
ACUDIMOS ANTE SU AUTORIDAD Y PONEMOS EN SU CONOCIMIENTO ESTA ACTO DOLOSO Y SOLICITAMOS 
COMEDIDAMENTE SU AYUDA EN CASO QUE SE CUMPLA LA AMENAZA DE INFLUIR ROttriCA y 
ADMINSTRATIVAMENTE<  PARA DETENER Y HACERNOS NEGAR EL TRÁMITE, LOS EXTORSIONADORES DICEN OUE 
TIENEN GRANDES INFLUENCIAS. 	 i 
HOY EL TRÁMITE ESTÁ EN LA COMISIÓN DE USO DE SUELO<  PARA APROBACIÓN DE E.A.REFORMA DE TRAu5o 
VIAL OUE LLEGÓ CON INFORME POSITIVO Y ESTAMOS SEGUROS QUE SE APROBARÁ SIN INCONVENIENTE 
ALGUNO, PARA LUEGO CONTINUAR CON a TRÁMITE. EL TRÁMITE DE ESTA REFORMA DE LA VIA INICIÓ EL 2e 

k 1,1# 	0, 	'la 	. 	 la 	• 1  >1' 	' S 	« I 	1 	S. lo 	 4 

DERECHOS VULNERADOS 
Protección: Art. T. Toda poteono I3at541I1ONIOIO a la Tutela elemka, Imparciat y ex 	€a de su deleestys e muffe.tot,., 
con si/pacten a le pnnoplos de InnlediecIón y ceterlded; en ningún caso oliedath en incfclens) 	. El ocurnclirntento de 
E1E5 	•<- -. 1_. r..4...434.Ñs 	..lar. 	:.: 	...1.5.,/,.m 	4..tt ..,*4...tht 
Ptoleco/On: Art. 15.1 CotreePondeeterda evIoridod adnEnIstrahve o pdiclat. gatenlíter el evroffirnlenfo do len 

---atIP-EI-Eka-SkattELUE-IlIE-WEE--------1-1---------- 

Firrna 

inntrunelán 	No seleccionado 

Eludo clvIE 	NO »INCA 

Nacloneeda ECUADOR 

Por lavo/ llenar pata esladIstleas de le Inste-v*6n 

Grupo 4-InIco. 	OTRAS ETNIAS 

Sexoc 	 HOMBRE 
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Memorando Nro. DPE-DNRVPI-2011-0101-M 

Quito, DM., 14 de agosto de 2017 

PARA: 	Sr. Abg. José Luís Guerra Mayorga 
Dlreetor General Tutelar 

ASUNTO: Remisión de requerimiento realizado por víctima directa Manuel Plrez 

De mi consideración: 

Por medio de la presente. pongo en su conocimiento el ntquerimierao formulado por el 
señor Jorge. Manuel Pérez Colara, víctima directa documentado por el Informe de la 
Comisión de la Verdad>  ante la Dirección Nacional de Reparación de Víctimas, respecto a 
modificatoria de vía. a lin de continuar con el fraccionamiento de lote. y recibido en esta 
Dirección el 15 de agosto de '2017, suscrito conjuntamente: con el Arq. Luís López, y el 
Dr. Diego Escobar. 

Con estos antecedentes, remito a Ud. señor Director Cenes 11 Tutelar. a fin que sea 
reasignado a .(1011 de las instancias a su cargo, a fin de determinar el proceso defensorial 
coro mpondiente 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado eh-Tiránicamente 

Leda. Yolanda Dei Pilar Galarza Vánez 
DIRECTORA NACIONAL DE REPARACIÓN A VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN 
CONTRA LA IMPUNIDAD 

Anexos:. 
- reqw.trIniento_whot_rnanueLpétez.pdf 

Copia: 
Sr. M. Pablo Andr/1 Plmz flolabol 
E:TM:afina Tv.stekt I 

Av. te. *ras Ihyra N 1 	entra Zuniagn y $..» harem P Ud. i(zweassívo heysmalpu,lsob.t».: 
1ELF: }Vial 22151» 111211t4i. 24.0617i RuCf t39300$1,10(rel 



(Dr. Diego Escobar 
,,q(Bogywo 

Doctor 
Ramiro Rivadeneíra Silva 
	 ••• 

DEFENSOR DEL PUEBLO 
Presente.- 

De nuestras consideraciones-  " 

NOSOTROS: LUIS ALFREDO ASURAR TOBAR, TERESA ORESTILIA 
CAJAS €V1ACHIMBA, LILA BEATRIZ GALARZA BASTiDAS:  LUIS GONZALO 
GAYSOR, LUIS LOPEZ PEREZ, VERONICA MONTUFAR MANCHEN°, 
PAULINA ELIANA PEREZ GALARZA, JORGE MANUEL PEREZ GALARZA, 
ROSA ANGELICA OSORIO SORIA Y MELANI WRIGHT FERRI, representados 
por nuestro Mandatario señor Luis López Pérez, conforme se justifica con 
documento adjunto, ecuatorianos, mayores de edad, a usted respetuosamente 
comparecemos y PRESENTAMOS LA SIGUIENTE QUEJA Y PETICION: 

1.- Es el caso SilffiCif doctor, que los comparecientes gas encontramos 
realizandswir.árnite„de_subdtitisión de nuestra_propiedaii. mismo que inicio en 
eI ayo 2012, y hasta la presente fecha no culmina, esta largo vía crusis, ha 
degenerado en %Je, fflpgLeztap tramitadores y exfuncionarios municipales, a 
rz eternos sacar el trámite avante, 010  iicaribio de entregar el veinte por 
diento de nuestra propiellad,,,es deCir bos  HECTARE,A$ DE TuIRghloyes 
rifás estarnos  slendovklmas dewextorsión,..ya .clue_nos.,..banwarneriazacto,,que si 
no aPtaITI95_114„_dolOSa-ProPuesta, eatOS, harán  ..uso. de.-sus-grandes 
Influencias politicas_Ladministrativas»_parp que, nunca salga d tramitej es 
máS nossuite el  municipioluiropieclact. 

De nuestra parte, hemos venido y seguiremos cumpliendo con todos los 
parámetros legales y técnicos exigidos por la municipalidad para que atiendan 
el requerimiento de fraccionamiento de nuestra propiedad. Pero, nos sentimos 
intimidados y si asustados que se haga realidad la amenaza, que se vaya 
obstaculizando el trámite y no logremos nuestro anhelado objetivo emprendido 
hace cuatro años.. 

De lo anterior acudimos ante su autoridad y ponernos en su conocimiento este 
acto doloso y solicitamos comedidamente su ayuda en caso que se cumpla la 
amenaza de influir politica y administrativamente, para detener y hacernos 
negar el trámite. los extorsionadores dicen tienen grandes influencias, 

2.- Antecedentes de/ trámite: 

1 
Pasaje San Luis 9E3,41 y Santa Prisco • Effitido Redada • Segundo Piso • or. 201 • Tett.: 2259-792 • Gel:. 099/1 109 570 
p..m*41, 	 4 	 eloitek - Pnt sptdnr 



En el año 2012, loe copropietarios del terreno ubicado en el sector de Chiviqui 
de la parroquia de Tumbaco, decidimos subdividir nuestra propiedad, primero 
tuvimos que realizar una subdivisión de hecho por cuanto a nuestro inmueble le 
atraviesa la calle La Cerámica, aprobándose dos lotes signados como Lote 
UNO, con No. de predio 5787512; y lote DOS con No. de predio 5787501. 

En el_Lpte DOS, planteamos. una subdivisión. cumpliendo...ecen todos los 
requerimientos_teciecos..e .ie9aIeS., elproyecto_EUE_APROBADO4x)ela Entidad 
Colé adore.. 	 del Cpiegio de ,Arquitectos. por-el----Departamentoelegal del 
Municipio, mas al llegar a la departamento de Avaleoswy Catastros de la 
Administra&en  Tumbaco, este rechaza el trámite aduciendo que el borde de 
qUebrieta .. no...ecenc.uerela; cose_ rare, yee...queweeeaneo ee_eaprebó el 
freecionamienticle hecho, lomiencie e.stuviermaprobados..coreelmierno borde 
de gyebrade, que.eidernee..elicheebordelaimplantaellpropia municipalidad, y 
n6s negaron, sin embargo nolueitneeincon.yeniente en rectieear eete.borde de 
quebrada como to pidió avaleosey catastros  

Luego sin nuestro conocimiento, se ha  aprobado una cellie, eor medio de 
nuestro lote;  sin que nosotros hayamos sido notificados, este se aprueba para 
favorecer a Un inmueble de tres propietarios que tienen su terreno a 
continuación de la quebrada que nos divide. 

La calle en referencia fue aprobada por el Concejo -Metropolitano de Quito, en 
sesión pública ordinaria realizada el jueves 18 de ¡Mí() del 2015, luego de 
analizar el informe No_ IC-2015-096, emitido por la Comisión de Uso de Suelo, 
en consideración a Jos informes técnicos No. 002-OG1-1V-2015;  de 29 de 
enero del 2015, de la Administración Zonal Tumbaco; y STHV Dei/GT-1553 de 
10 de abril del 2015, de la Secretaria de Territorio Habitad y Vivienda, 
aprobando el trazado vial del sector ‘4Chiviqui" 

La Comisión de Uso de  Suelo nos recibió en comisión generas, se realizo una 
inspección al sitio y se recomendó buscar soluciones en  conieetoepon los 
vecinos  colindantes beneficiarios de la vía y los técnicos de  la Administración 
Tumbaco, en varias -reuniones  y atendiendo las recomendaciones de los ..... 
lecriicos municipales, se suschbió acuerdos a entre vecinos cdindantes, para 
al decir, de lee tereicee se_presectii lariforma del trazado vial, una  vez  el 
trámite a  la Dirección de Tertitorio, en-esta se mando a realizar rec71W¿aciones. 

Hoy el trámite esta en la Comisión de Uso de Sueloepare aprobación de la 
refeeneeeeftiazeslo vial, que llegó con lelperteppsitivo..y °seamos seguros se 
aprobará sin inconveniente alguno, para luego, continuar con el trámite 

Et trámite de esta reforma. e !airea inició el 28 de junio del 2016, ticket 2016-
09-5-177, hace un año 



Atentamente< 

Sr. 114"-ei Pérez 

q'ff  

, ?go e.4•Éax 
liatibutie 7152 C. A. P. 

(Dr, Diego Escobar XI 
)030G.,400 

Una vez aprobada esta modificatoria de vía, podremos continuar con el trámite 
de fraccionamiento, comIxdrá stereciar seriar Concejal la  culminación del 
trámite original subdivisión parecería corto en cuanto pasos administrativos, 

es 	en cuanto a Mención á 	eficierlte de ahi para que pero 	 g 	1/  
estemos siendo víctima  de tramitadores.  

3.- Confiarnos plenamente en su autoridad, para que, de ser el caso nos ayude 
a salir de cualquier obstáculo que nos presente en el camino. 

Firmarnos conjuntamente con nuestro Abogado defensor, 

Notificaciones 	recibiremos 	en 	el 	casillero 	electrónico 
diegoescobarsr©hotmail,com 

Arcrjrut 

/-049:9/ 71.It,  

1  

Pata» San Luís 0E3-11 y Santa Prisca • Edifieb Revaide - Segundo Piso di 201 • Uf 2289-792 • Cel.; 0998 109.£0 
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SE.cilEIAMA DE 	
. . 

TERRrrORIO 
AttALDIA 

z4 

oso° sytiv,,ohicr- 	 8 

cm Quito, t  

Ticket GlEyx tkr*. 2016-095277 

t 

Abogadtl 
Sergio Gartuta Orttz 
pRESIDENTE DE LA CoMISION DE USO DE SUELO 
MUNICIPIO tEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Pmente 

Seiíro Presidente:.  

Asar t0 ModifreacIón trazado vol ResoluciOn C 

Mediante (do N*, AM:21,2017-00130i de .30 de nlayo de 2017, el señor Alfonso MuñOZ, AClutlinisStrador de la 

1ona Turrbaqq envía e trazar o vial rnochtkatorio de la calle 5P1 aprdbilda mediante Resolución CIts-E,  con 

fecha 19 de poid de 2015,131/Kat/a en <9 ,sector Chisriquí, >arrogue Tumbaco. 

Al respecto, luego de revisar la pedouesta vial<  el Informe Wolk() ModlfilcatOdo 	052-0GT-W-2016 de 15 

le febrero de 2017, y el Informe Legal Isib. 01.6-DA.#-AMZ-r-2017, errlltniors p1r la AdrdirtIStradárt Zona 

TurnbeteO, fa Secretaria de Terntorio, Hábitat y sirsnetIda Manifiesta toe fp necesario modificar la trayecto/la 
de la calle SIN desplazando terit;la el Sur para utilizar la vía emstentefr la rokeria que cuenta ton obras e e 

infraestructura CV1.10 
 se ~e apreciar en la memoria fotográftca adjunta, además faclita la cortstruccten 

dei puente eri et sito en e/ que la distarna entre predios e; mellar,: por In que esta Secretaria emite 
inforrne técnico favorable para que continí.ke el proceso de aprObadOn del trazado yt& modindattnio, 

rrianteniendo la m, rata SF ci S bansversal de 10.00m. 

Aterlfarnente, 

Cric Queiada P.  
REcTOR METROPOLITANO DE GESTION TERRIT0RIAL (E) 

SECRETARIA DE TERRtTORIO, HÁBITAT y VIVIENDA 

kijunuo 
Carpda 	 oftspleto: itlelwdo plaws y <11,3s C 1,1 

. -AC¿.LÓN 1 «LSPOWIMILZ -- , a'al:ic-  Ft-64Á 
1,1142041) 

	

, f.lakkwyshrv:  1.3." 13,.e>o 	.wa.m.q„. 	.1 0 ? ;U>:' i 1 

	

. .... 	...._ _ 

Iev111,0•3 	! ty Ktly-) ‘..1~ 	omrT 
Ae.,y,nols. 	.._ Jrssq. 90;;•, Cw9s1r1 P._ 1114qT 

5/114XUA 

1?,anetll A. 
2017,06-30 

	

García Macollo h#2.57 y sacre, Telél.: .$11,341 4-95230.0. P411-Al 	•ww. o 

-n 	 ••• •rgifl 	 •... .• 

1 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9

